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Prov:inc tlesdP:iq qe, se publica oficialuied.:
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ra los demás pueblos de la misma prO-
v incia, _ (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)
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ta Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

C obierno de la Provincia de
Córdoba.

Suscricion abiertlen esta provincia
para socorre.r.:lasAegracias "usadas

Por el ,terreweto de Manila..

(Confinuacon.)

CÓRDOBA.
.1•••••nn•

Rs. Cts.

Aarranistracion principal de

iL---

Corros do Córdoba.

1) . José Lopez de Anca,
Administrador. 	 44

—Bernardo Lopez de la
Torre, Oficial mayor
seg micro gefe. 	 33

- José Maria Lahite, Ofi-
cial primero.

Segisrnuodo Gener, id.
segundA. 	 22

Juan de Arribas, id. ter-
cero. 	 16

Rs: Cis.

D. Rafael Valles, id. cuarto, 	 14
liörnolo Serre, meritorio

primero: 	 11
José Maria Nieto, id. se-

gundo. 	 9
atmoui

datan.

Administrador) de Aguilar.

Ciriano de Toro, Admi-
nistrador. 	 11

Manuel Espinosa Mario,
ídem, 	 13

Adwinistracion de Baena.

D. Francisco de P. Ortiz,
Cartero de Luque.

Francisco Arrebola, id.
de 'Galleros,

Cristóbal . Mario, id. de
Dala Menda.

Juan J. Regué, Admi-
nistrador. 	 14

Administracion de Bujalance.

D. Francisco Garcia, pea -
ton de Villa del Rio. 	 5

Cristóbal Borrego, id.
de Cañete de las Tor-.
res.

Administracion de Cabra.

D . Antonio Martinez, ArIL.
rninistrádoK
	

41
Cartero. 	 6
D. Fernando Rodri,,uez

Administrador. 	 9
Cartero. 	 3

Cartero de Guadalcázar. 	 3
Id. de S. Sebastian. 	 3
Id. de la Victoria. 	 3

Rs. Cts.

Administrador, del Carpio.

D. Juan olis, Administra-

, dor.
Crac-toro.

Administrarian de Castro del Rio.

D. Anidnió, Perez Puche,
-Adrhinistrador.

Adniioistracion de Fuente Obejuna.

D, José Serrano, Adminis-
trador. 	 ti

Angel Luque, id. 	 8

Administracion de MonternaYor,

Cartero.
D. José Sanchez, Conduc-

tor de I3aene. 	 40
. Juan Bautista Ruiz, pea -

.ton'de la Rambla.

Administracion de Montilla.

D, Gregorio Antonio Aram-
lauru, Administrador. 	 11

.Administracion de Palma del Rio.

1}. Pedro -Espejo, Admi-
nistrador. 	 Ii

Francisco Antonio Lo-
pez, a yridante. 	 8

Cartero. 	 3

Administracion de Posadas.

Manuel Sanchez Toro,
.	Administrador. 	 11

D. Fernando Guznaan, ayu-
dante.

Cartero. 	 3

Hs. Cts.

AdWinistracion de Rute.

D. Diego Ecija, Admiras-
.	 :41

"*dninisi tnrias citrpa'Cion de Villa-del

D. José Enestrosa, Admi-
" 	 nistrackr. 	 43
lose'Gaitan, -Cartero de

Pedro Abad.' 	 2

Administracion de Lucena.

D. José Cayetano Montoro,
Administrador. 	 13

Córdoba:.

D. Miguel Muñoz Gacin,
Maestro de Postas, 	 19

Contratista de Espiel. 	 4
D. Juan Antonio Monsal-

vez, Maestro de pos.
tas eh Casa-blanc. 	 19

Administracion de Villa del
y Carpio.

D: Manuel Pilar Roznan,
Maestro de postas. 	 38

José N'aria de Vilchez,
Administrador, 	 12

Cartero. 	 ,r-

Administracion de Priego.

Conductor. 	 4

Id. de AlMedinilla.
Cartero de Carcabuey.

2
Id. de Fuente Tojar.

Administracion de la Rambla.

D. Juan Antonio Girnenez,
Administrador. 	 44

Peatou de.Montalban. 	 4,

_—

Total. 	 544
weolo ••n•n•• n••••

27 	 Administracion de la Carlota.
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Circular núm. 45.

n(ra-e 310.

Seccion 	 Fomento.- Negociado 4,9
Agricultura.

llos intereaados que se creyeren con
mojel . derecho.

•enaa •- , Cór4nbi4e2wde-S.bril de° 18-6 . -
El Gobcrualor, Manuel Ruiz Higuero.

11 El Excmo. Sr. Presidente de la
asociacion general de ganaderias del
reino, con fecha 17 del corriente,
me dice lo que sigue:=A D. Juan
Maria Cande y Criado, veeino de esa
capital, digo con esta fecha lo siguien-
te:-Conforme al art. 45 del Regla-
mento orgánico de la asociado') ge,
neral de Ganaderos del reino, apro-
bado por Real decreto de 31 de
Marzo de 1851, y en virtud de la
atribucion 7.' que señala ä esta Pre-
sidencia el art. 48 del mismo, ha te-
nido ä bien, por decreto de 11 del
actual, nombrar á V. interinamente,
basta la resolucion de las priineraa
juntas - generales, visitador p rindo!
de ganadería y cañadas de •esa pro-
vincia de.Córdpba, cuyo cargo debe-
rá V. ejercer auxiliado d.e . los visita-
dores sustitutos de partido de la mis-
nia, haciendo las reclamaciones opor-
tunas con arreglo las instrucciones
y Órdenes vigentes del ramo ante
las autoridades respectivas de la di-
cha provincia. 	 nasa

Lo que he dispuesto se publique en
este: Boletin oficial á fin de que lle-
gue --á conocimiento de las autorida-
des, visitadores ,dpartidoso gana-
deros de la provincia y deMas per-
sonas interesadas en el ramo.

Córdóba 29 de Marzo de 186.4.-
El Gobeinauoi, tdi.t nao- u:

suero.

Seccion de Fomento.-Negociado 1.°
Minas.

Circular núm. 499.

D, Antonio de Aria, vecino de
esta, representaute de la .Sociedad
%ion Carbonífera y s Metalífera de
Belméz y ESP liel,: presente' • una.

y un nWouto de tarde .del dia iluj del
corriente una solicitud, pidiendó per-
miso para investigar una - Pertenen-
cia y dos tercias de otra con el títu-
lo de ala Justicia,» de mineral de
carbon, sita en Nava-Pantleros ter-
reno de labor de las hijas de Geróni-
mo Mohe.dano, término de Belméz;
lindando ä N. cerro de la Cabezuela,
E. regajo del mismo nombre, S. ca-
mino ;de Pe5arroya y Santa Elisa,
y O. con otra mina y San Miguel.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida un pozo que se determina por
una alineacion con >rumbo 133.'30'
al pozo maestro de 'Santa Elisa, que
dis ta 372 metros de diçh punto
(brújula de notacion directa); desde •

dicho pnritooy can ru rnbO41'.°30' se
medirán 15 metros y se fijará la pri-
mera estaca, de primera A segunda
131°30' 290 metros . ó lo (19 e. haya
hasta tocar la líne .a.» N: E. dé Santa
Elisa; de segunda á tercera 221.'30:
y sobre la línea N. E. de Santa Eh-.

Seccion de Fomento.-Negociado
Minas.

-Circular núm. 500.

.1). Antonio de Ariza, vecino de
esta, representante de la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belméz y Espiel, presentó á la una
de la tarde del dia 5 del corriente
una solicitud de registro de cuatro

•La Expiacion,» de mineral de car-
• Lob, sitas en Piedra Herráz, terre-

no de labor de los hijos de Geróniam
Mohedano, término de 13elméz, lin-

• dando ä N. regajo del mismo nom-
bre, E. camino de Hinojosa, S. mina
San Pedro, y O. arroyó de Piedra
Herruz.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tern.lrá por punto de
partida un pozo anti4uo determinado
por una visual . con rumbo 60.e y dis-
tancia' de 180 metros de la fuente de
Piedra ...HerriSz, (brújula de notación
directa), desde ,dicho punto y con
rumbo 310. 0 se medirán 130 metros
fijándose la primera estaca, de pri-
mera á . segunda *220.° 500 metros, de
segunda 'a tercera 130..300 metros,
de tercera ä cuarta 40.° 500 metros,
de cuarta al punto de partida 310.°
150 metros.

Segunda pertenencia, de cuarta á
quinta 10.* 500 metros, de quinta á
sesta a 10.° 300 metros, de sesta ä
primera 220.° 500 metros.

Tercera pertenencia, de sesta ä
Sétima 40.° 500 metros, de sétima á
octava .130.° 300 metros, y de octa-
va ä quinta 220.° 500 metros.

Cuarta pertenencia, de octava á
novena 10.° 500 metros, de novena
ä décima 310.° 300 metros, y de dé-
cima sétima . .220.° 300 metros,
predan.lo así formado un rectángulo
le cuatro pertenencias unidas por su
ado menor, 6. intestando por el S. O.
.on la linea N. O. de las perteoen-

• .çias de .San Pedro. Presentó plano y

ha 'c'onsig .nalb'300 rs.

-' -‘11--linbion -do-Tiressu teralar 	 i mere -

sa do licencia del dueño del terrena,
he dispuesto se anuncie al público en

el I3oletin oficial en cumplimiento al

árt. 23 de la Ley de 6 de julio de

4859 y . ä` los efectos que previene el

21 do la misma.
Córdoba 22 de Marzo de 1864.-

El Gobernador, Manuel Ruiz 'li-

guero.

Cir.ular nnat 518.

Por la Direccion general de Lote-
nos se ha comunicado al Gobierno
de esta provincia lo siguiente:.

«En el sorteo celebrado en este
dia, para adjudicar el premio de •
2.300 rs. concedido en cada acto
a las huérfanas de militares y patrio-
tas Muertes en Campaña, ha Sido
agraciada con dicho premio Doña

Josefa Aocleta Leon, hija de D. Ra-
mon, Miliciano Nacional de Calatrava,
'muerto en el campo del honor.

Loe que participo ä V. S., .á fan
de que se sirva disponer se pu-
blique en el Boletin oficial y demás
periódicos de esa provincia para qua
llegue '4 noticia de la interesada »

Lo que se publica en ese periódico
oficial a los fines que se interesa.

Córdoba 31 de Marzo de 1861.,-
a

Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 520.

Orden público.

En el cortijo nombrado Villaverde
la Alta, término del•Carpio, que la-
bra la Sra. Candesa del Robledo,
se ha ape.recida una mula, 6 ignorán-
dose su procedencia, he dispuesto se
inserte en este periódico oficial pa-
ra que sus verdaderos dueños hagan
las oportunas reclamaciones _ante- el
Alcalde, acompañando • nota de sus
señas.

Córdoba 31 de Marzo de 1861.-
Manuel Ruiz Higuero.

Patronatos.

Doña Cármen Alvarez de Sotoma-
yor, vecina de Lucerie l, ha acudido ä
mi autoridad en solicitud de un do-.,
te del Patronato fundado en Puerite
Genil por e/ [Meter D. Antonio de'
Galeaa sicaria, y habiendo acredi-
tado legítimamente Corre9onderle,
he dispuesto se haga pública su,so-
licitud por medio de este periódico
oficial, • Concediendo el plazo de quin
ce dias para la presentacion de (que-.

:A

Circular núm. 511.

Vigilancia. -Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caba-
ller as cuyas señas se expresan al
pié, que en la noche del 11 del ac-
tual fueron robadas á D. José Garcia
Diaz, vecino de Gilena, del caserio
de la Plata y Ribancos, por dos hom-
bres desconocidos, vestidos con la
ropa que se expresa al pié, y (laso
de ser habidas las remitirán ä dispo-
sicion del Juez de Estepa, con las
personas en cuyo poder so encuen-
tren si no ofrecieren las garantias ne-
cesarias. 	 nne.

Córdoba 3t de Marzo de :486.41.--
Manuel Ruiz Higuero.

Señas de los ladrones.

_ Dos hombres desconocidos, vesti-
les con ropa oscura como de paño,
calzones largos, sombrero calañés,
montados en caballerias Mayores.

Señas de las 'cahallerias.

Unaomula de dös años„ pelo cas-

taño oscuro, bien formada, 6 cual.-
dn alzada y herrada en la nariz.

Un potro de cuatro años, castaño
claro, picando en colorado, corzo,
cordon . corrido, alzada 7 cuartas, una
nube en el ojo izquierdo y ,herrado.

Circular .nütn. 519.

Vigilancia. -Los Alcaldes, emplea-
dor, de ,Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Antonio
García Ramirez, vecino de Posadas,
que el 1-1 del actual abandonó su
casa paterna, ignorándose su parade-
ro, y caso de ser habido lo ;emitirán
á disposicion del Alcalde.'

Córdoba 31 'de Manca de'1864.---:
Manuel Ruiz [liguero.

Circular núm. 521,

Vigilancia. -Los Alcaldes, empl ea
-dos de Vigilancia y Guardia!lcivil,

procederán á la mas activa persua

-do!) de los individuos cuyas serias so
expresan al pié, los cuales se cree
sea el Ani mero y sus cómplices, on''
tra los que se ;sigue causa por robo
de dos,jacas 6 sean caballos PM"'
ilos, con sus aparejos, porcioyde di-

nero . varios pares de zapatos nuev°s

y otros efectos,. ä seis veninoa

Montilla, habiendo causado la mor--

ä uno y herido gravemente ä otro,

aa 500 metros, de tercera år -
ii 311,.30.  300 inetr.os, de en á
quinta 1t.°30 .- 500 : flia. 1Tes, afea-
ta 	 primera 131. 0 :30 . 10 me.

Segunda pertenencia, de ter ä
sesta 221.'30' 331 metros, data
á sétima 311.°30* 300 mesrosAe
sétima á cuarta 41.030. 31 m s,
quedando así cerrado un rectálo
de una pertenencia y dos tercile
otra unidas por su lado menor -
testando al S. O. con Santa Elisal
S.' E. con la investigación ElBero,
al:N. E. con la investigación Lasi-
chachas, y tocando con la estad,.
de San Miguel por el N. O. Prestó
plano y ha consignado 300 rs. vr

Lo que he dispuesto se anuncial
público en el Boletin oficial, en cu-
plimiento al art. 23 de la Ley de6
de Julio de 1859, y ä los efectos 93
previene el 21 de la misma.

Córdoba 22 de Marzo de 1861.=
El Gobernador, Manuel Ruiz Higuera.
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y caso de ser habidos los remitirán á
disposicion del Sr. Juez de Montilla.

Córdóbaa31 de Marzo de 1861.—
Manuel Etnia liguero.

Señas.

Uno de unos 5 pies, color blan
co, bien parecido, recieu afeitado,
con pellica, pantalon color lila, bo-
lillos blancos, como de 30 años, ar-
mado con dos retacos y un rewolver
ó pistolas, con sombrero calañés.

Otro moreno, alto, vestido á estilo
de la gente del campo del país. con
un retaco,

El otro lambiera con un retaco,
pero no le pudieron reseñar porque
llegó el último.

Consejo de Gobierno y Admi.
nistracion del fondo de veden-
clon y enganche del servicio

r.

Circular núm. 522.

2.° negociado..Circular.—N.° 66.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guer-
ra. eh Real Orden de 10 del actual,
dice al Presidente de este Consejo lo
que sigue:

Excmo. Sr.: Con objeto de llevar
á cabo lo dispuesto en el art. 1.* de
la Ley de 29 de Noviembre de 1859,
modificada por la de 26 de Enero
último en la parte relativa ä las re-
denciones ä metálico fuera del plazo
determinado en el art, 152 de la Ley
Vigente de reemplazos, y para que.
uniformando su práctica, se eviten
las dudas que pudiesen ocurrirse, y
sepan á que atenerse, tanto los cuer-
pos como los individuos á quienes al-
cance la aplicacion de los beneficios
del espresado art. .1 ›.° : la Reina
(q. g.) ä este fin, y conforme con
lo propuesto por el Consejo que V. E,
preside, en su acuerdo de 26 de Fe-
brero próximo pasado, se ha servido
dictar las reglas siguientes:

1 - a La redencion del ser vicio por
los años de compromiso 6 empeño
que faltare á los que se hallan sir-
viendo en las filas, es la escepcion
de la regla general establecida por el
art. 152 de la Ley de reemplazos,
cuya diferencia es importante se ha-
ga comprender por qué los que usen
de la facultad en el periodo que este
erticulo prefija, ejercen el derecho
que la Ley les confiere, asi como
fuera de él es potestativo del Gobierno
la concesion 6 la negativa, reserván-
dose una ú otra, segun la convenien-
cia del servicio 6 las circunstancias
especiales que concurran en el que lo
solicite; y para que estas puedan ser
apreciadas con justicia, los que pro -
tendan esta gracia justificarán debi-
damente los motivos personales ó de

familia gula catribiando ó modificando
su anterior situacion, les impulsen
con fundadas razones ä impetrar la

gracia especial de S. Ni. en instancia

cursada por los trámites marcados
por las ordenanzas del ejército.

2.' Otorgado e1 consentimiento
de S. M. para la redencioa, el inte-
resado obtendrá un traslado de la
Real Orden que lo (lotee mine, en el
que, por el gefe del cuerpo, se le di-
rá al pié de dicho traslado los años y
cantidad por que ha de redimirse,
que deberán ser, tomando la fecha
en que se comunique al interesado
por el cuerpo, de tantos años como
años y la frsccion de año que en tal
dia le falten para cumplir su empe-
ño. Si el interesado que consiga la
gracia de redimirse fuese engancha-

do 6 reenganchado en posesion de las

ventajas u toradas por la Ley de 29
de Novembre de 1859, se redimirá
en la misma forma y por los mismos
medios que los demás iudividuos del

ejército, teniendo derecho ä percibir

de los fondos de redencion, y por

medio de ajuste que le formará el
Consejo conocido su licenciamiento,

la parte alicuota del premio que le

, corresponda al tiempo que hubiera
permanecido como tal en las filas; el
cuerpo en este dia dirá al Consejo el

punto donde el interesado quiere re-
cibir el importe de su liquidacion.

3.' Provisto el interesado del per-

miso ' para redimirse, se presentará

él mismo ó por medio de tercera per-
sona en la Caja central de Depósitos,
si ha de hacer en la Cisne la entrega
del importe de la redencion, y si en
provincia, en las sucursales de la
misma Caja de Depósitos; donde al

hacerse cargo de la cantidad corres-

pondiente ä los años por que ha de
redimirse, se espedirá carta de pago

h favor del Consejo de redenciones,
en la que se consignará, además de
la cantidad por que se libra, el nom-
bre del interesado, años por que se
redime y disposicion que lo autoriza.

•." El interesado entonces en-
tregará la carta de pago de que se
habla en la base anterior al gefe del
cuerpo en que sirva, el cual en su
virtud, y hallándose conforme, faci-
litará al red:mido el correspondiente
certificado de libertad 6 licencia ab-
soluta, esprasando en él ó ella el
motivo ú origen de su cspedicion.

5.' Los gefes de cuerpo remiti-
rán á la Gerencia del Consejo de re-
dencion y enganches militares, y en
los dios 1. 0 y 15 de cada mes, la
carta 6 cartas de pago de que se tra-
ta en las bases anteriores, formalizán-
dose en la oficina de mando del cuer-
po un registro en que se especifique
como garantía de cualquier estravio
que pueda sufrir el documento, el
nombre del redimido, fecha de la
Real Orden que autoriza la redencion,
años por que se verifica, cantidad
por que se ha redimido, Tesorería
en que se he entregado, fecba de la
carta de pago, y número del diario y
registro con que ha sido espedida.
El Consejo de redenciones acusarà la

recepcion'al.euerpo por medio de tan

recibo resguardo de la carta ó cartas
de pago T ic se•rembn en igual fors
una que lo hace ä lose Gobernadores
civiles por las redenciones ordinarias
de una quinta.

6.' Las redenciones de que se
trata tendrán lugar en los ejércitos
de Ultramar. en los mimos términos
que se establece para el de la Penín-
sula en las -bases primera y segunda;
con la diforeecia de que asi el tipo

actual como cualquier otro que en lo
sucesivo se establezca, sera siempre
recargado en un seis por ciento por
quebranto de giro.

7." Llenados los requisitos esta-
blecidos en_ la base anterior, se en-
tregará por el interesado en la Caja
del cuerpo en que sirva, la cantidad
que corresponda ä su redencion, fa-.
cilitándosele por el cuerpo un res-
guardo tí testimonio de beberlo asi
verificado, y dada cuenta de esta
operacion por el gefe del cuerpo ä la
Subinspeccion del arma respectiva
el interesado obtendrá, cangeada por
el testimonio ó resguardo referido, de
esta dependencia superior del arma
la licencia absoluta, que le será es-
pedida con los mismos requisitos es-
nresados en la base cuarta para los
individuos del ejercito de la Penín-

sula.
8." El dia último de cada mes,

los Subinspectores de las armas de
Jos ejércitos de U'trarnar que tengan.
en las suyas redimidos de la condi-
clon de que se treta, formaran dupli-
cada relacion de ellos en que se es•
prese el cuerpo, clase y nombre del
redimido, fecha de la Real disposi-
cion que lo autorizó, años por que se
redime, y cantidad entregada para
efectuar la redencion; deduciendo de
esta el seis por ciento de recargo por
giro, que ha (le quedar en el cuerpo
ä beneficio del fondo de entreteni-
miento general, segun -se establece
para casos análogos en la regla déci-
macuarta de la Real órden de 4 de
Mayo de 1863; y disponiéndose al

mismo tiempo que el resto, 6 sea el
importe liquido de la redencion, que-
de depositado en el cuerpo á respon-
der ä los cargos que se remitan por

la Caja general de Ultramar.
9.' La duplicada relacion ä que

se refiere la base anterior, la remitirá
el Subinspector, inmediatamente de
formada, al Capitan general ile
respectiva provincia ultramarina, y
esta superior autoridad dirijirä una
de ellas al Consejo ne redenciones
por conducto del Vocal Gerente del
mismo, remitiendo la otra al Cajero
general dé Ultramar con órden de
abonar su importe total al Consejo y
cargará á • cada cuerpo lo que le cor-

responda.

10, Tan luego corno el Consejo
reciba de la Caja de Ultramar el im-
porte de las redenciones de que so
viene haciendo mérito, dispondrá sea
depositado á su órden en la Caja cen-
tral de Depósitos, acompañando las
correspondientes facturas en que se

eprese el Objeto de estas imposicío
nes. —De Real órden lo digo á V. E.
para conocimiento de ese Consejo y
efectos correspondientes.

Lo que, por acuerdo del Consejo,
tengo el honor de trasladar à V. S.
para su conocimiento y observancia
en la parte que le pueda corres-
ponder.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 21 de Marzo de 186.1.—El
Teniente General, Vocal Gerente,
Francisco de Mata y Alós.

Sr. Gobernador civil de la provin-
cia de Córdoba.

Audiencia Territoribl de
Sevilla.

—

Secretaria.

Circular núm. 517.

Por la Direccion general del Re-
gistro de la propiedad se ha dirijido

al Sr. Regente de esta Audiencia,
con fecha 16 el actual. la Real ór-
den siguiente:

«Por el ministerio de la Goberna-
cion se ha comunicado al Excmo.
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.
con fecha 16 del mes próximo pasa-
do, la Real órden que sigue: En
vista de lo espuesto á este ministerio
por el de Gracia y Justicia sobre la
exencion de alojamientos á favor de
los registradores de la propiedad,
respecto de la parte de casa en que
tienen establdcida su oficina, la Rei-
na (q. D. g.) teniendo presente lo
resuelto por las Cártes en sus decretos
de 17 de Marzo y 9 de Octubre de
4837, que eseluyen toda escepcion
de este gravámen, y deseando conci-
liar los intereses del servicio públi-
co con la igualdad necesaria en el
repartimiento de las cargas del Esta-
do, ha tenido ä bien resolver: 1.°
Que las casas en que habitan los re-
gistradores de la propiedad y tienen
ä la vez establecida su oficina coa
entera independencia, no estan exen-
tas de la expresada carga, debiendo
las autoridades locales limitar el nú-
mero y clase de . alojados al que per-
mitan las demas piezas destinadas al
uso doméstico de dichos funcionarios;

y 2.° que cuando sus oficinas no se
hallen colocedas con la conveniente
separacion y aislamiento del resto de
la casa habitada por los mismos,
tengan obligacion de proporcionar ä
su costa hospedage correspondiente
ä los alojados que se les distribuyan.
—De Real órden comunicada por el
Sr. Ministro lo traslado á V. S. para
su conocimiento y para que se sirva

' circulada á los registradores del ter-
ritorio de esa Audiencia ä los efectos
oportunos.»

Lo que por acuerdo de l. expresado

Sr. Regente trasmito á VV. por les:

Boletines oficiales para su conoci-.
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CORDOBA 	 1864.

-miento q ce, la hagan eali(4 A

.gisteaaeres respectivos. i , • í -
.Dios pierde' A VV. mitehee efites •

Sevilla 30 de .liarioede 4864.-j-211e-
miel ílaria .. Moodez.-_-_,Sees. haces.
.de , primerainstancia y decano eneltis
Iliuntos donde haya mas de min.- . e •

AYIINTANIENT03,

Aloaldin const;tneional
Doita Mencia.

Circular; núm.. 483.

D. Francisca , Muñoz de Reinoso. Al-
calde Presidente del Ayuetamien-
ep nnnstietteional,de e eeta iville. .

Presentadaa ä çstn .4/typntatniento,
eepentes ; municipales. reepeetavae.

(fe61, Oei ß
ros meses 'Cid 63, se ha aeordedo-ste
respinaiceen,	público, en, :esta SI;Mta -.
ria gipOr fl térinieto de. un nees,.segute
lo3epteesto en el , ariicelce,,li de la-
jeyede 8d Enero, de 4845.

L e.Y.Peee les d'optes oportunos se fi-
la el presente . eh Doña M;encia . ä 21
de Marzo de ,136i.—Freeeisco Mu-
ñoz de Reinoso.—Barnon Gimenez,
secretario,

.ticaldfn COnstitneinial. de
(20 ,yillanueva del Rey.

^

Girenlar núm.. 490.

;,endr6s Àbelino Sarichez, Alcelde
constitucionel Ate eeta

i le i,Pee acuerdo . : del , A untamiento
citfe; presido , hagosabere que coodui-
de en berrakir ol emillaremieeto de
le 'riqueza y'ganae
de 'res, que. radica en : esta , villaS su
términeeniliticipal, que, ha de , servir
de base:plee repartir la contribuoion
territorial .del i peókitno año económi-
co que prineipiareeä regir el den 1. 0

de. Julio deeeste ;arao y 'concluirá en:
3tide eJunitede 4865, se encerará
de manifiesto en la secretaria muní e
cipal . de la , misma por el improrro-
gable t6rmino .de 15 días, qneepeine
cipiaein A contarse pata los contribu-
Yeetes,vecinoseelesde'lloye y paregos
feeasterees desde el -en que aperezee
este edicto- en ei 1301etie oficieí e de
esta "pros; in'eia fíe fin ee que :en el. ter-
mieo fijado se presenten por sí 6 por
medio de apoderado á inspeccionar
la elasifieecion, y evaluo de sus bié-
nee y re eleinlar de- egraWoeiti; lo: ._
tasene en la- Inteligenoia * que pasado

que sea no se elmitirán las qu. se
ietenten aunque leeare finedadas.

	

, Y pera g e ilere! inteieeencia 	 pu
blica Y • fija , t pre.see t

• Villanueva del Rey 20 de Marzo
de 486a.—Andrés Abelino -Sandez,
—P. A. O. 	 Manuel Ruz.

Alcaldía Constitucional de
Palma del Rio.

Citeu'ar núm. 534.

	

, 	 .

O. Maribel Canto, Alcalde interino
delesta villa de Palma.

Hago saber: que por acuerdo del
Ayuntamiento de esta villa y con la
competente antorizacion del .Sr. Go•
bernador civil de esta provincia, se
saca, á subasta pública la composicion
del. empiedro de todas las calles de
esta pohlacion y la reparacion de las
baldosas que hay tetas en las aceras
deilas mismas, bajo el tipo y condi-
ciones faeultarieas que obran en el...
espediente que está , de• umaifiesto ene
la Secretaria de la Municipalidad, se-
baleedose para los tres remates los
diae,G„ 40 y 17 del actual:, de doce a.
una de la mañana, co la g 'Salas, Con-

	

si s tor i ales- . 	•
Palma del Rio ä 1.° de Abril de

1 86 4 . —Manuel CH. nto, —José Lopez
liodrignez, Srio.

..-%lealdía Constitucional de
Cabra.

Cíe 0:ae núm. 487.

D. Fi aocisce de Alcalá y Lumbreras,
Alea/de constitucional de esta elu-
ded, etc.

' Por acuerdo ,del llmo. Ayunta-
miento de mi presidencia, y con la
aprobacien eompetente se saca á li-
citacion pública . /a obra consignada
en el ; presupuesto , adicional corres•
pondiente al año económico de 186 3

para la c 'estrucciOn de 27 0 .
metros'euadrados de baldosado y 25
lineales de ad ,equitiado en las calles
de esta' poblacion bajo el tipe de
12.090 rS. y con las condiciones fa-
cultativas v económicas que resellan

- del esp'ediente instruido el efecto,
sietido de • Cargo de la Municipalidad
láemitad de su importe, y la otrá . rrei-
tád` de los duefieS'de los edificio's qué
disfruten de esté s beneficio.

En su censeCueecia se sefiala para
se remate'y edjudicacion el,clia 7 de
Atril próximo ä las e12- de su maña-
na en fa sala ca p itular del pósito, ve-
rificAndos'a este acte 'ante el Ayunta-
miento por pliegos cerrados y con
arreglo al sigu eente: 	 •

Modelo de proposicion.

	

N., vecino de 	 entera-
do del anuncio publicado en el Role-
tin oficial de esta provincia para la

Itgärkrimmaratow	
- .

JUZGAOOS.

Juzgado de primera instanein
del distrito de la derecha

de esta capital.
OMIM.11.

Don Feliciano Laveron, Juez de pri-
mera instancia del (Estricto d e . la
derecha dc esta ciudad de C5rdoba
y su partido. "

Hago saber: como en este mi , juz-
gado y por presencia del infrascripto
escribano ei,instanciade DoilaMaria de
LuclOe, viula de D. José Silva, se ha
solicitado la venta do una casa sita

, eta. la calleja derPimentera deesta cin-_
dad, marcada con el número 24 for-
mada sobre 212 varas y retasada, en la
cantidad ,de 11.314 rs. y para , su re-
mate he seiealado la llora de- las once

doce de la mailana del Miércoles 6
del entrante Abril .en las casas audien -
cia-del Juzgado, , calle de la Sillería• 	 ,
en las que se admitirán las posturas
que so hicieSen, siendo arregladus
derecho.

pado en la ciudad do Gírdoba
á17 de Mareo de 1864.--Felician0
Lpveron.--Por mandado do en
ría, Francisco de Cárdenas Castill ).

Prd ida.

Ea la noche dele dia 10 de laree,
han estraviado.de la majada da Manuel
Martruez, situada en el arroyo de la Zarza,
termiem de Alcolea la Real, proviocia de
CittJa ...111.94 . las cabalierias coyas.sefies:
see e sp resaa; a eoretinliacteo:

Irina yegua plit rata,. robado ul;diente,
prkilah, con seo unos pelos blaucos

'tras de tes abuiás.
Otra negra, preitaia, calzada', algo•

patrona, de urejas rnarealieeee•
''.tio'p -utro ' colorado, los dattos negros,

una' estrella en la frente, bebedor, ea
blanco.

.0tree.e.. na .negra,isin p eña! . n'apene,
1., Ere.. 	 • 	 • 	 .•

preñade, con una
pura dc atlo, y e_ita calialer

La persona eu í se las baya encontra
do 6 sepa su paradero, podra avisarlo a
su dueho, ó en Córdoba ä Gabriel de la
Cuesta, plaza de la Corred- y ra, nú n. 8.

VENTAS.

Carta ¿lela península Española, •
por

igaNi FR:ANCISJO

Esta importante obra fué recomen-
dada, por el Ministerio de la Gober-
oacion en Reel órden . de 16 de lee.•-•
brero de 1861, por la que sé autori-
za ä los Ayuntamientos para incluir
su importe en el presupuesto muni-
cipal; y por otra Real árdea circu-
lada por Fomento en 8 de Marzo del
mismo año . tuvo 4 bien S. M. apro,-
baee para elutisiaio de lá geografia
de UN)efieklenXiteekuelas,no'rtnales'y.

prieerienza..„,
Se halla de venita en la se&.Sion de

Estadística de M'a-provincia; su pre-
cio 80 rs. fo:Tada de lienzo y á 60 ea
hojas sueltas.

A voluntad de su dueño se vandenl
varias. casas, olivares y huertos, stUs en
la 	 d'e MoneemaYor y se tärmino
jtiri,z tliccional, tres 	 cuartas 	 (1,1
ed;tiji, de' la \ .7 eguilia, sito en l téNaino
de Córdoba, y una suerte de olivar i/tio"
o'ell en el de Montillie teor les' flpos y
en los termlnose contenidos en el plie4o
de >condicioneenne se halla de nianifiese'
te, en ca ,a.del señor Den Rafael •Barbe-
ro, vecino de Córdoba; ea Madrid e ,u la
contaiurla. del Exatno. Sea ir Duque do
Frias, calle del Fomento núm. 2, y ea
la Aärnielstr .aeien 'de S. E. ea !'a vit'a

- 	 v

Venta de madera.

En C uetro-hte , rtas, término de
Cabrae . al partido que nombran Bajas-
Jerlevey Cree del Huerto, se hallo
vcqtp eeie peles cuellos, como pa: e
viga ,de molino aceitero, de distentee,
dimensiones y gruesos, y porcion
rozas de madera de álamo blanco,a
pare varios aprovechamientos.

Desde San Juan próxitied Se árriene
da uñas Casas pr:ncipaléS aeristáliä
y -empapelalas coa jardín, coch4r1a,
enadras, casa de campo y graneros
en la calle de la Puerta Nueva 'mitra
404 niodernn; la persona' que pnele
ceirevenirle podrá acerarse 4 D. Ra:-'
fabl de Pariae, se encargado, que er-
viedede'Alhionas tit1M. 58. quien lä
ineondrä'de .šu renta y eón ficióiie:9.
sabgatzmormartneme:.

lmp.elib. y lit. rle O. Rafael Arroyo,
- calle Ambrosio de Morales, 2..

Sidelee!ede? edifibluarim -eleeetee-
res eeebaldosieby y aloquanedeoeenelee
cellesede•eeta
prostipuesto y rendiciones faealeati -
vas y económicas eme obran en el es-

;pediente que he examinado, inc com-
prometo bajo -las prescripciones cita-
das tí verificar dicha obra en1a can-
tidad de 	 (se pone por letta,) fecha

firma. 	 --
'Cabra 2,2 de »Marzo do 4861,.--•

Francisco' de- , Alcale.—Por acuerdo
del Ayuntamiento, el Secretario inte-
rino.
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